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GRADOS DE CONSANGUINIDAD/AFINIDAD

 

 
Capítulo IV. Empleo, Contratación e Incapacidad

 
Artículo 19. Contratos eventuales por especiales circunstancias de la producción.
 
Cuando las circunstancias del Mercado, acumulación de tareas, o exceso de pedidos así lo
exigieran, aún tratándose de la actividad normal de la empresa, se podrán realizar contratos
eventuales con una duración máxima de doce meses en un periodo de dieciocho meses.
 
Las partes negociadoras del presente Convenio, conscientes de su responsabilidad en la
generación de empleo estable, tenderán en la medida de lo posible y si las circunstancias
de la empresa así lo permiten, según el criterio de la Dirección de la misma a transformar
este tipo de contratos en indefinidos.
 
A la finalización del contrato, el trabajador tendrá derecho a recibir una indemnización de
cuantía equivalente a la parte proporcional de la cantidad que resultaría de abonar doce
días de salario por cada año de servicio, o la establecida, en su caso, en la normativa
específica que sea de aplicación.
 
Artículo 20. Contratos formativos.
 
Los contratos en prácticas y los contratos para la formación y el aprendizaje, se regularán y
formalizarán, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.
 
Artículo 21. Contratos Indefinidos.
 
Esta modalidad contractual, sin impedir la formalización de cualquier otro tipo de contrato
legalmente establecido, ha de ser la que en la medida de lo posible se utilice por la empresa
como generador de empleo estable.
 
Los contratos indefinidos seguirán percibiendo las subvenciones, bonificaciones o


